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un iluqne cen la noticia <ie que et día 12 c&ntljiuaba Smiraa en-tranquiK- 
d a l;  y que se habia visto la escuadrilla turca á la vela fuera-do.Pro- 
dafio , y á la griega en varias ilivisiones en las aguas entre Zaute y Ce* 
fa’onia. Poca cnn/ianzn tendrán los primeros; pues no parece sino qúc'an- 
dan dando brincos de puerto en ])uertu, y como escondiéndose. -Si ios grie- 
gos hallan O c a s i ó n ,  puede presumirse que dejen destruidos á los turcos.

ESPAÑA.

Embarcaciemes rjue entraron en Cádiz desde 17 de noviembre 
hfista 20 de dicho.

Día 17. =; lian entrado y entran un bergautin ingles del O . ,  sois em- 
barraciones menores de levante y otras dos de poniente y Sanlucar . á cuyo 
puerto fueron le arribada otras siete cmlinrcaclnncs menores .c.-pánolas. El 
bergantín ¡ngle.s'eiílrado es el Üpe , do^Terr.inova y Lisboa con bacallao.

Día iS , =  Han entrado un místico y un laúd españoles de levante.
I)ia 19. =  Bombarda española nuestra Señora del Carmen , jiaircn Jai­

me Roig , de Palamós y Vendrrli en 9 riias , con vino y agiiardienle a Uon 
Antonio Suris. Bombarda ídem Santa Rosalía , espitan Joscf Llnraclie . de 
farrngon.a en 12 (lias , con ídem. Cuatro emliarc.acioncs menores deponien­

te y Sanlucar, y un místico de levante , de doudc cntrajá esta uoclió un 
místico españoles.

Dia 20. =  Han entrado diez embarcaciones menores de poniente y San­
lucar , y otras do« menores españolas de levante.

Entra la barca española Vencedora , de la Habana y Sanlucar.

Madrid  34 de noviembre.

AtlTlCULO IDE OFICIO.

Enterado el ,Rcy de la . notable diferencia eoa que se da cumplimien­
to y se llevan á cgecucion las leyes que arreglan la materia de cloc» 
cloaca de individuos de ayuntamiento en los pueblos de la península, 
rcsu'ltanilo infinidad de recursos, que sobre causar á cada paso la nu­
lidad (le, 1.13. operaciones , originan otros gravísimos males por la ocasión 
que se da á que chocamio unos vecinos con otros , nazcan entre ellos 
(ji.sgufto» (jiic acalorando ios ánimos -lleguen A mon.alcs oilios entre las- 
familias , y á que tenit'ndosc por insubsistentes los nombramientos, ni es­
tas .autoridades tengan la correspondiente energía para llenar sus impor­
tantes atribncipnes, ni sean puntualmente obodecida.s por los que espe- 
ranz.ivlos ,cn el éxito de los recursos se proponen evadir el cumplinHcn- 
to de sus ni.imlatos , tnvo á bien pedir a los gefes políticos notas cir- 
rnnsíanclad.ts de las reciamaciones y caso.s que hubiesen llegado d su ds- 
fision. y  penetrado p"r ellas S. M. de la necesidad de dar cici tas de­
terminaciones , por las cuales al paso que se uniformen en todos los pue­
blos estos actos , se consiga la recta egecucion de Jas leyes rel'crld.is, cor­
tando en lo posible las infinitas quejas (juc se suscitan por la di­
ferencia de opiniones que es indispensable ocurran , teniendo parte en la 
«pcraciüii tantos sugetos poco instruidos para penetrar oí contexto de las 
leyes, y menos para atinar con su recto cumplimiento , tomando tie ah 
jmudias veces margen los malcvolos para fascinar .á los incautos , é iii 
»®ducir Ja discordia con ruina do las familiasj se ba servido mandar'

VI
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que niicatrai e«-ouoi= puntos sí dicWn la» eorrcspondientea rísalucio- 
oes , ae. observen en aqucHos á que se refieren las fisnientes .

7>e las janeas pari'oquinles.
I.* Las juntas parroquiales, prpveuiilas en la IcT de s 3 de mayo de 

i8 i2  para nombrar individuos de ayuntamiento , se celchraráa en cl doram- 
co primero dol mes de diciembre , excepto en las capitales en los anos 
en que hubiere juntas ciectoriiles de provincia , jiues en tal caso se ten­
drán aquellas en el dia festivo inmediato á haberse verificado estas; p«“  
10 si particulares circunstancias aconsejaren que en algún pueblo no se 
celebren en el dia señalado , lo harán ptescnic los gefes políticos a b. M., 
manifestando las raaones que para ello hubiere, é indicando el mas opor­
tuno que deberá ser el primero de diebo raes en que no haya obstáculo»

V * Los deudores á los caudales públicos que hayan sido .formalmen­
te reconvenidos para el pago no serán admitidos áda votación, aun cuan- 
du no hayau sido ejeeutados judicialraeiitc por sus deudas , y los que 
por ellas no serian admitidos . en los pueblos á cuyos fondos deben, no 
lo serán tampoco en nincun otro.

3.» Los hijos de familia como tales uo deben ser excluí ios de la 
votación si tuviesen las demas circunstancias exijidas por la ley.

4 /  En estas juntas se observarán los disposiciones de los artículos 
otmstitucionalea que arreglan las parroquiales que preceden á la' elección 
do diputados á Cortes en lo, que no estén modificadas por las deter­
minaciones especia'cs de dsta materia.

5.  ̂ No causará nulidad la omisión de la solemnidad eclesiástica pres* 
«vita.cn. el art. '4 7 ,  ni la de la pregunta prevenida en el 4 9 , pues­
to que aquella es pura formalidad, y esta se dicije solamente á recor­
dar á los ciudadanos un derecho que todos deben; saber que les corccs- 

-poiHe por lo mismo de oslar expreso en U le y b .ie n  que lo s ’geres po_-
lúicos cwstigaián con el m ayo r rigor á loS presidentes que hiilncrcn omi­
tido asi estás como cuahiuicra de las demas prevenciones que están he­
chas en la Constitución y drdenes de la materia.

6.  ̂ En consecuencia las juntas parroquiales decidirán sin ulterior re­
curso, y. en la forma 'que se proviene en los casos comprendidos en los 
artículos '49 y 5o y  en los demás con la reserva de la reclamación á 
-los "cfcs políticos contenida en la resolución á la duda 5.̂  de la eic- 
cularde ta de diciembre del año prúximo pasado; sin que puedan en­
tablarse los recursos en ella prevenidos por los que con su silencio al

. vtiiücarsc'lá operaeion de que se quejan manifestaron haberla aprobado, 
•á uo. ser que hicieren constar que no conocieron. por entoúcos las fal­
tas que .ac cometían. _ .

7 /  La -votación para el nombramiento de secretario y eBcruladorcs 
la recibirá el presidente con el cura y en falta de este con uno do los 
individuos de ayuntamiento de los auus anteriores que se halle presen­
te al principiar la votación; preliriéndose, si se hallaren mas de uno, 
el’ del ayuntamiento dcl año mas prúximo, y entre los de un mismo 
■ añó"cl.que hubiere tenido lug.ar preferente.

8.* En la votación para el nombramiento de los electores so obser­
vará la forma que pioscrilic c! art. 5 i de la Constiiui.ion para ia del 
de compromisarios ; apuntándose ademas en el acta los nombres de lo's 
que votan, y aquellos por quienes cada üuo dá' su voto.
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• 9-'' '3S cuestiones- que' str stisritén'solíre halver h»bi<ío' ó n® e<r-
Ijecho y sohoi-no, sobre las eii.ilídados de los' votantes y «Irma? (Imlai; 
que ocurran, se hará la votación por levantarse tí seoiarse los de la 
junta, inuilac de sitio ó de otro modo pi'ontO' y  sencillo.
• 10. La comparticioa de electores entre las parroquias en el caso que 
so expresa en el art. , i i  do la ley do a3 de mayo de i8 ia  se hará 
•como en el so contiene, esto qs, con' i^iiiliiad aritmotica entre ellas, 
aunque sea una mas popu:asa qajc otea, dando solo'demás los qnebrados 
■ a las de mayor población sucesiyamento.-

Dirijitíiidoíc el decreto de las Cortes de 8 de noviembre dei año 
pttíximo pasado para qae las grandes parroquias se divídan en secciOBCs 
de mil vecinos solameole á laciiitac las .elecciones , no lU'be por t-1 al­
terarse el número de electores. qjic corresponda á la parro(£uj,$-se¿u'n el 
articulo: precodtínW,. sino que verificada su votación en esda*”una do las 
secciones han de reunirse las difercutes autas de estas, y qucilar'uom.- 
Juadüs aquellos que juntarcu la mayon'a do votos de la parroquia.

J)o las juntas electorales.

13. la s  juntas de electores se tendrán en el dia festivo inmediato 
•Signientc á.haberse celebrado las. parroquiales.
I ' i 3. La votación para esn-utadores en estas juntas la recibirán el pre­
sidente, el.elpotoc que hubiere ienido mayor número de votos, y en ch­
ao de empate «I que la suerte decida entre los que le liubicreu tenido 
y el secretario.

T<5. . En la votación para nombramiento de oficios de ayuntamiento jc 
procederá .en la forma que previena el. art. y3 de la Constitución para 
•el de- electores..do partido entre lot de parroquia. . • . >.

i 5.' Estas juntas usarán .de la facultad que se concede cu lo? arliV.u- 
lof» yo y 85 de Ja misma Constitución á las electorales de partido y 

•provincia para decidir las dudas que ocurran en los casos quo alii se 
previenen; y también. decidirán las demás diricultades que se ofrezcan, 
-salvo el Tecnrsoi á i'los/1 gofes poli'ficqs, con arreglo á la disposición del 

'cap.' 3-° Jc la instrucción de de junio de i 8 i 3. .
j6;. Na ; debe suspenderse la. junta por la falta de alguno tí.algunos.de 

■ T»í> electores . que no hubieren concurrido tí «sien impedidos de hacerlo fí- 
•siea tí legaimenté ; poro será reputado por hecho en fraude, y con el so- 
'lo objeto de cenf^ariar el voto de la mayoría , ei reque^jfliieato de p.ago 
de deudar á„ los fondos ptibiicos que después de nombrados hast?} que se 

•haya ífíalrando. la clc('don''sc hiciese á dos electores para constitnirlo&.sus- 
penso.s do los derechos de ciudadano , y excluirles de su cargo. '

17. En caso de empate en la votación decidirá la sueno-.
18. El tiempo que h)s militares estuviesen en el servicio no Ies pet- 

jndicar.í para qne si al retirarse volvieron á avecindarse en el pueblo de 
mi naturaleza, se ¡es cuente como si Lubiesca rcsiiiido sin intermisión.

• • ig . Todas las exenciones y cxclufionos do los cargos municipales que 
han sido de derecho antes deJ actual .fi.stcma , y . no le contrarían, ni se 
•oponen i  las nuevas dispósicionc.s, ponnaneceu subsistentes y válidas; aun- 
qaí DO ésten especialmente reiiuvadas , puesto qne 110 enen derogadas.-

20. l a  projithicion de paroiitczco entro concejales , asi .ietualcs como 
eotrautes y s.-iUentos, se observará como ha sido observada aulcriormcnte.

Ayuntamiento de Madrid



laCo

eiones-no «  .hagan malas'tiñe á elle  «on consi^
antorida.les poiJuUres en je  lo .prevenido eá el art.
guiantes, los gefw poUticos, : ¡̂  i8 t3  cnidacán con el mayon
cap. 3.“ de la mstrnccion de a3 3“."'“ f * .  el término de loi'

s"dís:;. í i f i T  -  .r=%"ieSí fí.

" *  ; v - s . ; : ”í?er

;;rp,™ídrrvr
, . i  I . .^ e ,..,.d =  ■ •“l / ' X r ^ T . S  N d v i S ^do.üas referidas díspoaiciones'seJes^dé^orlMte ano. iu.-wria  ̂  ̂ _

recibido periódicos extrengeros! El extracto que- de ellos hace;

e. ry ^ I n j^ c  Eu Irlanda
tiauan los distorbios y désdtdepes, a posar de la llegada de trop ^

' ‘ " " E ^ n . . ' T Í ” f c » r i .  - I .  bol.» 1: ;
voz do mseva á abrirse en Inglaterra un empréstito considerable, y se 
; " s n m i a ^ ; r f u L  d favor de la Rusia. Volvía á ^
damentü de la próxima mudanza de mmistros y aun se
ipubl icarsede  oficio el nombramiento de los nuevos, y que estos serán.

; r Í d S T ’d :-S t. Retersbnr^ alcanzaban h . - • 
ta e”  iq -  se'-un el C W íe r  son importantes , porque desmienten positi- 
vamente el runtor de haber sido nombrado otro ? . ,

•tantinopir en lugar del barón de Strogonoff Por lo 
CThfinb'dn las negociaciones y una correspondencia muy acm a cntPS i  etor 
burgo y Viena, y  la .opmiün general es que no habrá guerra. Hasta aquí Cl

■ ■̂ °̂ 'Tás últimas martas de Gonstautinopls nada dices de interesante, sino 
cue'no se confirman los rumores de guerra entre la Turquía y la l^rsra, • 
I  pesar de haber recibido orden de'retirarse desde Erzerum un enviado 
de cscr-iHtima potencia. Los griegos d# Candia han instalado un Gobierno • 
provisional, nombrando un dictador para seis meses. Tienen en su poder 
todas ias fortalezis ,.• 6 excepción de dos que todavía conservan los 
Según el Observador austríaco los helenos abandonaron a Atinas , y ios i 
turcos Ja redujeron á cenizas luego que volvieron á entrar en dicha ciu- i
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dad-5. íe^M .ko.i»bstm i»e„^e. h.-sucflcinb, esM 'sófo.con la nueva Atenté'

coTrtitód ,el -.afamen. ,depó^  
m L s f h f í  V3 , .y„sr, ooonlnyd.ea. lo dt  ̂ n{., E n .^

njue • so.hí»n-de-proponer al Re» 
^ presidencia , y  fuerPii pro&lamfjios' como; tales Mr. Devilelle Ra-«
vez, .CorMeres , Boanldyi VatiWanc.”  . , .

'd e í ' . T '^ r ' ' ' / .  '^ i ’  cap,-tula,.•do iXibnia  ̂ .con
ío l>aí,nt^^a^ postdata, despuea'do un a n .W
Greria , ninguna, mavedad aobre. loaisuoesos de.
brema f „  Acahinn.es il0!;6aJjer..cao cjte^ miámo instante-doBdls Genova . íiue. 
ha tmneo. .salido, de mqubl .püert» ,on,.carga paravCon«antino,>Ía 3o M .
d^. el ?'-¡<=S«s han declaradlo bloquea-
do mi estreeho de los Dardanolos , . j  que-no dejan pasar amguntl.Bldi car- 
^do...E5*a molíoi», h.a.UeQoIlo de ..constcrnacioB al .cometóo'de.GdiLra . y 
también.al-de.-cftn pfezndl. / h i - . '  ., . .. .,
-.•■ Gijp .fecbh-2Q..dd ofclubra,£scrihende-..€)ilcsa-4o.'s:euieute,'- • ‘ . ■ ’.

«Sudadas-por'. ^Wiagenstein y M ilo.^

inmediatos se hallaban^ llenos de tropas , y todos los dias van lloganiio 
ruievoa c(ierpoF.--Nos-aTisap.3fe Cínstaiiit,i8pla..i{iie el - /m«rscÁ«ri/ detSul- 
tan.'para el- arniomea-™.iseBeral;tc.lia fcjocutndo corf le!..mayor rigor en to-. 
dos. los^distritofi de,,los..líojaeír- la. ¡IbOrzmlprincipol: ae .ditije .a o L  ei-Da-. 
nul„o El baja de Brussa, qubmmndabk en Imj.iclidere mientras nerthone- 
«ó allí-el bamir,d.i-StOT50ÍLd!F, .̂l,a pa8ado 'á Rumelia-a'ponerse á la ca , 
boza de estas tropas.” • •. 0, .. ^
_ Loa-turcos hada ’ hán.adelarltado. . *  .U Moroa-, y  los griegos continúan’ 

siendo duciios dcl pajs,. a;.iexccpcn>ir dobipCqueño «ümero' de-ülams- quéi 
aun conservan aquellos. Las tropas que s.alieron de. Saítínica han sido ba.*, 
islas por Parr.xeo» y  Odiseo.r-ILar-gtidrrBhld £jéro y dnia EtoHa « ’J  i  
ptmt» dcil toncinirsc. ' ' . c . ¡, . , ,

Se asegura qno los griegos no quieren a los militares: e.^tianscros si no- 
Si presentan bien equip.tdos y armados .; asi es- que no han recibido-á ua, 
gran numero de ellos porque no tonian armas tampoco gustan de lüs.ól-i- 
venes que no hayan esta !o mmea.^n h  guerra. . Las •i.urigaá de :lós:;agcn«ir' 
c.xtrangeros que h.in :sido • causa de tpic se. les h:aya' d-esgraciado:.sü em­
presa.m  -Valaquia , tes han hecho una gran -impresioh , yr-un extitm'tero- 
que no se presenta, eon rcconicn.laciones particulares corre el-riesgo do°iue. 
se le tenga .por' espía, y se le trate como á, t.il. , , ., , . . “ .'v,, ‘

El Pr/ocipc Cristiano Federico de.Uln.tmarea , primo-heemanb-dol. Rey 
actual, y heredero preauniivo-dci la corona'dinamarquesa , liBfaiá.lIcg.ndo i ,  
París con su esposa la princesa C.irolina de Aagusteniburgo, sobriuá.dcn 
Rey de Lmamarca,, y  se creía: qüe-tíS. AA.RR,', [am en cL .d/rvicrub en
aquella capital.
— Asegurase que á virtud de un convenio se ha. fijado el tdrmino de 10 años 
par.i la pcrmanoiicm de las tropas auxiliares austriacas en el reino de Nápok-si.
—  Sallan de Marsella.paw la Grecia tres embarcaciones'nías, -que llevaban, 
á bordo 15o jdvones alemanes. A i tiempo de dar la vela fueron visitados! 
estos buques ; y habitándose hallado en ellos tres pasageros fraaceses i cuyos, 
pasaportes acaso no estarían corrientes, so tes obiigo,¿.volver á tierra.

Por-la conespondéncia particular «e sabe que la escuadra turca , al"
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r  7 inte acomnañada 4e- algunos-baíOüs-i«fgl«cs,  fue atacada
„ l .r  griegas, qllo.ea  ̂el-furor dél combat^acowe-

rieíoi i  ?urcos y i  S j  esper̂ a la c u n t a

lamente uflo ¡Madrid á cl i6  de novieirihre. ■

Vales comunes  ̂ 78^ . M i  n"'c ' •'•
No. consolidados 70 ' ■ ‘ Gertdicacioncs'feSÍ. p. c. •
Consolidados-33 risi de aoQ-pe. • ___  ̂ ' ____ _

NOTICIAS P A R T IC üL A R tS  DE BARCELONA.

Gobierno poUiico Superior.
'  ̂-  ^ V - Ŝ. la adiunta-carta i.BiííTCs.a , por

la n u f S ¡manu/stó á las' Cdrtes e l ' scntlmiénH. quê  le liabiaii_ causado 
ja qut S. -M- Cádiz', >v la- ncpesiilad -do moiucner' ilesas las

han dado las mismas neriddicos de esa capital , comnnicando^

los deisiSDios-de J Mdo-su porcia
quemo peligra, 2  an.bióiun •iuSacialdo de'mando y

;= -^ rí¿  ”  r ^ £ ¡  't n

l„c¡” T - í « "  l., C o m ,i ,L i . . .  j q . e  .i « te  ,lobn .e

I t r  Eir r iíS -r ;s .:5 ;
Fel-u -•  Sr.'Gcíé'P-olrtico de lo Provincia-de- CatnluiiA.,? '

L a  carta de-. S  Mi J  retpióasta de las Lurtes que se citan fue^  ̂ ■
r m ^ ^ u b lic a d a s ^  en  n u e S o  d ia r io  d e  a n t e a y e r  p o r  .
rid ld  mAíiar. Ynsertamos^-pües la  -sig,.te.m eroHaCien ded.flusire se

" ^ '^ ^ Í aXANEs '- Estoy, fotimamcnte persuadí !o -de- Vuestra cordura, y  
nuvoáraol^l eliden cimeÜtatlo soliro -las. bases sagradas de la Consliluci-. 
In. Os gloriáis de ser tejidos por ella-: -sois
V nri lo he nianilVsiado al Gobierno miicbas vccns. Las Cunes y el h  y .
L rcb n n  en feliz unión por la senda preciosa de ,
nml.ico noMicros , y llenaremos proataiiicnie al termino glorioso dcl bien y
T í a  ” osp X  el boíor de luMancoi'i Catalanes y no necesito

c r i s  para e'ncarererlcs el  ̂ y  ■
ciaics ,,uo couMiuiye.i su tínico carácter. C.ataluna jn o .Consiiluuou , y

loa Catalanes -jamas ,-iWron ^
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■ 'El Ayuntamiento constitucional de Bareelonn. ^ ■ . .

“  J " ”  r
;;,r 'S d ':r r 'L /T
ros IOS iaurclcs.que os oiüei'a la gratitud 6 ^ 61’ camnT 1 “
¡ cuan j,oco respetan vuestras virtudes los que reeo.rL  L  T r
pagar doanuas que uuuca teudráu cabida ea vuestJo cora.nn l T ‘ 
aoceis-á vuestro, comandantes: si «o c«uv“ e r i m r  i 
das que se necesitan para dirijiros por e! sendero del I? 
obtenido vuestros votos, ni s c a t r e Z L V —  ̂ '‘ ¡-^or bu hubiera.
JOS de la Constitución. Vuestras Autoridades L scups v ^

el cadalso serian la obra de un momento ■ ar,-^  /  ' “*=■ ''‘■“ '«“ 10.
vil es el mayor de todos los malea T e
unión la produce-----tenedlo presente S i T o  n L  , la desu*
de las desgracias de los seis añns -«nn. * anunciase el regreso

» L ' : r  e í ^ z r "  t  f

nion alguna sin que preceda la voz de vuestro, K r l  u " ' ‘ ‘■
des con el Ayuiitamieuto que os habla -Tiodn' i i * ’ ^ceridad V buena Té? 'l"® '‘« .“ abla. ¿podéis dular acaso de su sin-

de .¡d t.L l;” "  J i - V c i í ; :
Barcelona. O.lkdo ,  p co gald o  .ca “ Z  r , L v a ” " i r ™ “ „ ' '  < 7  
lame í  a tr^  Casa» Coimítoriale. deliateoloaa 4 do Jleiemtao Jo’^,81’

a lca ld e .í

"  '̂■ #"•«>•‘ « '-"< 0  « n ariU a. i

PLISIO.

y. 7 . Por'.el Dt. Dv Fvauc'sco Salva. ;
lraínmns_ ptrcgnóüs ,  '£# exútkis , domestica ve,^ 

Üespicimus.

ci

Según Ó ío íi, catedrático de- mcdioina clínica de Vicna ea el aforis-
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a 65í '
CR en 17Í7  y 17 9 I , ¿ insertas , en cl lomo primero <le b s  mCmoría* 
de aíjueib , pagina 408 y siguieutes, para que puedan ciüen.Iur hicn es­
ta doctrma , que n? es nueva , ni mia. Léase el -ensoyo sohvc cl con- 
lügio de Catlet y  Gardct pul.licado en Taris en 1S02 por cl imiu-esor 
y  librero Icstu , calle de HaiUcfcnUlcj con este e¡)igr.ife,

Klndi'genaa paarltinl l'eijres onerata mctallis 
„teira j vircnsi|uc palus ; cnd¡ corto eníinc dantur 
jiUii'Uquc • grassairtcs morbi; contagia s'ulvunt 
fllclhalcí homiiium aftlatus , pulreiisque cadáver.

Después de esplicada la análisis de la fiebre llamada nmarilb, eos- 
tara mucho trabajo pcwu.idir á los que la lengsti por verdadera y exac­
ta , que para engendrarse en el puerto de Barcelona , en aílos 8ná¡o<.os 
<5 semejanles al dcl ^corriente i  y circunstancias como las actu*les , se 
necesite absolutam^te gérmen <í contagio americano , y no basten las 
causas solariegas lúea maniíiest.is , y poderosas para producir el causón 
exaltado de Hippocratcs con todos ios sintomas cjtigenom^r.os esplica ios 
compRucros de la violenta fiebre pagisa en América y otras partes. Ln 
el estío de 1762 uno de los pueblos del cantón de Berna de Suiza es* 
pcnmenttí una sequedad suma , y  calor tan estraordinaiño , que el ler- 
mémciro de ^PaliMuhdtd «¡mcBto -á los rayos rfel sol mareé- de 140 
e i 5o grados , casi correspondiente.» al de 48 á 54 de Jle.iUinur. Inccn- 
rtiaroiríe. y ardirrrm varios bosques, y  después dicho puphio .padedé-Ia 
íieiue amarilla dcsciila cu las memorias de la académia de ciencias de 
ibris 4el i_7Ú3 pigina 1 8 7 , 7  en ' cl tomo-.S." de las obras menores 
d d  esclarecido Haller hijo de Bcrfta, cabeza del cantón , pagina 172. 
i  no debo callar , que 6s 'grande'la'distaiicia do. esto, al •m ar, y <iue 
6U-capital esta i  2b« lo i  ’de. long.;7  i  46“55< de latíiud..Por las mis­
mas cansas de este año > y aun 'nKiBOs activas vimos en iSo3 na^er-cii 
«I puerto de B.ircelona la fiebre pagisa de que Ii.-iMamos , y cu cscri- 
tiis y en impresos varia» veces se lia pronosticado después, ijue suce­
dería nuevauviutp la ;desgraicja qtífe .estamos llorando siiiO‘. se rorrejian 
las causas lo-calM qucj co i ttido • so han' oívidade ; y  a^.ct-ar de que 
á los'.que en aquel auO' la supúsiófon veii'ida'cn cierto barco-, .se les 
hizo- ver la falsedad , y  se les .-manifestó cl barco boiaade» andado de 
muchas meses en cl puerto.; cii -quo so descubrió primero.

Si ino replicaran , que. sin haberse podido probar d  buque comluc- 
t o r  del contagio, con iodo pudo venir., oculto, en algunít, rospond--n'a, 
quc'lniando no se negase la posibilidad .de., venir do- America ci conta­
gio ó semlllai.de dicha, fiebre,-de aqai resultarla .solamente, quciella 
qmdt» n.acer ..09tE año- de .'dos causas, á saber do la importación cstra-
n.-i, é d'C causas' locales ; yquo-tan  indiscreto-seria el que aseoirrase al 
Gobierno , que no era solapícga ó iudfgcua , como c! que le dijese re  
dcjii.lnmciite ser hija del mismo puerto , y no de la Améric.a. Debe con­
fesarse qiin la mpdiciua no está tan adelantada . que pue.lan los médicos 
•rlceidir., ni conocw irsi lel or.fgcu de la afiebre espresada ■ há sido ostra- 
ño (cvético ) .-d'-dol paisi.^indfgeiio.). ¡ Lo» profesores Ai'éjula , Amoller, 
González y otros, prcguíitados -en: i8o4;-sobrc e t̂o •panto-relativamente á 
la calenlnn de C.ádiz del 1809 liam respondido de pnl.-ibrá , por escri­
to y en impreso.» dol modo sii^iente : «  cierto, (¡ue luhimot en C á ­
d iz la  moni/era ft.e¿m-amgriUa •, ■ peroji vmo de A m erica , 4e jáfrt^
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r a  de o tr o  Tusar , ó  t i  n á d d  a c A  e n id e  n e s o ir o s  , l o  ¡-g n o ra m os. S i 
en 'nuestra infeliz capital 'Sc hubiera usado el Icnguagtí .de «quellos sa- 
hios y prudentes facultativos, tal vez no lloraría Barcelona muchas de 
las mucrtc6,(pic llora, y me veo obligado a advertir o , P"”  ”
otra vez retoña la4 jidra devoradora de nuestro* conciudadanos , los p r^  
fesores consultados por el Gobierno .sobre e! particular sean menos ab- 
íolntos en sus dictámenes, de lo qne fueron este auo. Al Gobierno no 
le toca saber, si ios médicos pueden dar las respuestas que de ellos 
solicita , ni si necesitan mas tiempo de obscrTacion , estudio y medna- 
*ion de lo que suele concederles ; pero á los facultativos que no quie­
ran encañarle, les corresponde hacerle conocer con modesta valentía la 
imposibilidad de rcs|Wnderle con acierto, sobre todo con el petentouo
ticmiio-'oue suele conceder. .

Insistirán-aun algunos, que digan los mediros lo- que juzguen mas 
vcrosiinil. j Y  que sacará el Gobierno do talos .verosimilitudes en pun­
tos tísicos y niddicos ? El seérotario ¡de la academia de .cieucias do i  a- 
ris Hr. Fontenclle lo esidicd ya á mediados del siglo pasado en que es­
cribió ; cuando un IcndmciiO putdc ocurrir de varios modos , ha suce­
dido a menudo verificarse do la manera que se creía, ó tema pot_ mas 
inverosimil. Er'cnse pues en prob.abilidodcs, conjeturas ú verosimilitii les 
pata resolver , si la fiebre amariU'a do nuestro pnerio ha sido importa­
da ó nacida de infección local. Ciñ ¡monos á la atinada respuesta do los 
•médicos de Cádiz ya -cUados', y iio  .olvidemos  ̂el consejo de _\an &wieteii 
■ praiscat certa ignonímiam fa teri , n¡uain fu eiu is ratiociniis luden.

Siguen las cantidades que se han rec.audaJo en estas casa* Consis- 
.toriales en el dia-3 de diciembre de i8 a i , para atender á los gasto* 
de saublad , bcneficeucia y seguridad pública que culiro el Excnio. Ayuii- 

-tamieutfr constílncional.
Notttbres. Cantidades.

R s. vn. mrs.

Suma de ayer................ ................................... .'SSaSiS 14
Di Pedro Gil-de osw comcrci» ,’qúc se suscribió para manrener 

ditz miliciano* á 3 r*. vn. , p.aga desde el día i6 hasta co
de uoricirrbve último in clu sive....-............................................

Del regimiento de Suizos de primero de impffen...................... 3g35 a.J
lo s  sniores Santaló y compañía , sin cmb.argo . de sostener ol 

trabajo de-su faibrica y-prado-, en las (¡ee so mantitnen'á 120 
I operarios , dan semaiialmente- y durante rias actuales circuns­

tancias..................-................................. .............................................  200

257099 4

Se continuará.
{fo vino ayer emhnrcacion alguna.

Cuadernas. Espurgo de Rara tona. Dict.-ímen que sobjC esta operación 
dió la nacional Academia Je medicina práctic.'t dc la niisnla ciudad cu'cuiu-
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pllmiputo de lo provenido por S. E .' la Junta superior de Sanidad' de la 
provincia c( n oficio de iS  del pofado no’.iciiiliro. confirmado con las .rotlc- 
xiones que soliro el mismo objeto e»trudidio: J;r. í). llamón Jícrii, sdeio re­
sidente de dicho cuerpo.; -ciif cuyo cscrifo-at pasoj.^qne ae da una idea 
ex.irt.i del contagio dcl tiphus ictOKOíles , <i calrnlura araariíla , que tantos 
millares de victimas ha sacrificado en esta capital ; se incluye uiia noticia 

•completa del espurgo d desinfección ¡ con lo que pueden nuestros conciud.i- 
danos pcevoiiirse en lo sacestvo contra un enemigo taa feroz, aunque iuvisi- 

•Me. Icndcse en el despacho de cite peiiúdico.
Katendario general |>ara los-.cícn años que abraza el .presente siglo deci- 

ino-iumo ; cuademo m opiitil y  eurioso para todos ,. ya • sean, particulares 
ya eclqíjias'ticos , cuo con el podran arreglar ios rezos de ¡a iglesia : fué im­
preso en M.idíid el ano do z8 i 5 , sirviendo solo.para aquella províneia ; pe­
ro arreglado iiucvaHicnte ¿'ilustrado pará la de Cataluña por.fi. Salvador Bla- 
griñá , profesor de matemáticas , socio do 'numero de ia peademia nacional 
de ciencias riaturáles y írtes de esta ciudad ; vendóse bn la' oficina de la 

• viuda Pía . callo,de'Cotoaers, ••
fíenlas. En la fábrica'do paños de D. Pedro Antonio Viguer, calle dea 

TantaraiUaha . Itav para tender dos caballos buenos para montar y tirar.
En la tienda de Josef S a b i, latonero, en la calle de la JJoria . se Iinllan 

de venta botones finos , oiurelinos y ordinarios pava rod(Js b s cBcrpos del 
ejercito y milicia.'

Pérdidas. Cualqnieral que haya encontrado un rosario con oadena y cruz 
de.plata . que se perdid desde la calle'de.i.a Merced, paseo de la Esplana- 
da basta el palenque de .San Andrés ,• se serviiá eiilregario en diiha calle 
de la Merced , casa Santab , donde ademas da las cracias darán un duro
de gratificación.

Quien liaya encontrado, uu pendiénte pequeño'clc diasnsntbs engastados-.al 
■ í;no , que se perdió.desde el pueblo de .Gíficiia \Insw-da' eeiíé do In Platei-ía 
de esta ciudad , se servirá entregarlo en la calle d^, Basta ¿ uunu-zJ , se,- 
gundo piso , donde babit.a el corredor Pablo L ;e:j'js, qnicu enseñará el 
otro igii.al y á nías de las gracias dará una comjif'.tcntc aratnieation.

H allazgo. Quien haya ¡-erdido un puño de ba-ton que se encontró el
domingo pasado por el camino de Gracia , acuda á la sacristía de la Cate­
dral , que dando las señas ?e Ig .entreg.ará. ’

Sirviente. So desea para una casa de señores Je poca familLÍ unía dríada 
que i-cpa cqgjnar regularmente y algo de planch.ar con los traínas queh.accrcs 
necesatios’': la que tenga tales circunstancias y personas qác Ip, abonen, 

rjiüdrá presentstse on la Piamíila al carpintcutc .Arnisceh Olmedo , quc-.i’ivC 
frente S.anta Hóiiic.a , niim. 18. '  ,

A odfizas. Mari.ana Auglacla , vinja ,  desea enoü«tíar crialar.a par..l criar 
en casa de los padves , y tiene la lecho'de sifjtp meses : daran razón- de vila
en casa dcl maestro zapatero,, iium- 8 Cálle »3g Mootosjqn................

Cuahjaicra que necesite una ama que tiene la Icclic de dos meses , y de­
sea criar cu casa de les padres de la criatiicn , acuda al cochero dcl seiior 
Baioii de Sabasona , calle de la Canuda , que dará ra«on do ella.

ce

En la imprenta de la Viuda i  Hijos de D. Antonio 13msi.
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